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 Gasto público: se ajustan las reglas sobre la 

administración, vocería y ordenación del gasto del 
FONDES. (Decreto No. 1337 – MinHacienda). 

 

 Operaciones cambiarias: se modifican los procedimientos 
aplicables a las operaciones de cambio, en especial a los 
relacionados con la sustitución de los créditos externos. 
(Boletín No. 43 – BanRep). 
 

 Créditos productivos: se establece una línea de crédito 
preferencial para impulsar las cadenas productivas de las 
MiPymes. (Circular No. 029 – Bancóldex). 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

 Decreto No. 1337 de 2025: por el cual se modifican los 

artículos 2.19.1. y 2.19.7 del Decreto 1068 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y 
Crédito Público, en lo relacionado con la administración, la 
vocería y la ordenación del gasto del Fondo Nacional para 
el Desarrollo de la Infraestructura (FONDES), y se dictan 
otras disposiciones. 

 
Fecha de publicación: 17 de diciembre de 2025. 
Norma: www.minhacienda.gov.co 
 

 

BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA 
 

 Boletín Normativo Derivados No. 012 de 2025: a través 
del cual se modifica la Circular Única del Mercado de 
Derivados, con el fin de actualizar las tarifas por los 
servicios del sistema para el año 2026. 
 
Fecha de publicación: 16 de diciembre de 2025. 
Norma: www.bvc.com.co 
 

 Boletín Normativo No. 061 de 2025: por medio del cual 
se actualizan y establecen las tarifas aplicables a los 
servicios del mercado de renta variable y a los emisores, 
administrados por la Bolsa de Valores de Colombia S.A., 
para el año 2026. 
 
Fecha de publicación: 16 de diciembre de 2025. 
Norma: www.bvc.com.co 
 

 

BANCO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 Boletín No. 43 de 2025: por medio de la cual se modifica 
la Circular Reglamentaria Externa del Departamento de 
Cambios Internacionales y Pagos (DCIP-83) y se 
establecen ajustes a los procedimientos aplicables a las 
operaciones de cambio, en especial los relacionados con 
la sustitución de créditos externos y la canalización de 
remesas de trabajadores. 
 
Fecha de publicación: 16 de diciembre de 2025. 
Norma: www.banrep.gov.co 
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https://d1b4gd4m8561gs.cloudfront.net/sites/default/files/reglamentacion/archivos/junta-directiva-boletin-43-2025.pdf
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CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE 
DE COLOMBIA 

 

 Boletín Normativo No. 051 de 2025: mediante el cual se 
publica la modificación de los artículos 1.1.2., 1.3.6., 1.3.7 
y 2.8.10. del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara 
de Riesgo Central de Contraparte de Colombia 
S.A.(CRCC S.A.) relacionados con la facultad de 
suspensión y las consecuencias pecuniarias por retardo. 
 
Fecha de publicación: 19 de diciembre de 2025. 
Norma: www.camaraderiesgo.com  

 
 

BANCO DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE 
COLOMBIA 

 

 Circular No. 029 de 2025: a través de la cual se establece 
una línea de crédito preferencial para impulsar las 
cadenas productivas de MiPymes, dirigida a micro, 
pequeñas y medianas empresas de sectores específicos, 
definiendo beneficiarios, destinos de los recursos, montos 
máximos y obligaciones para los intermediarios 
financieros, con vigencia hasta el agotamiento del cupo 
asignado. 
 
Fecha de publicación: 16 de diciembre de 2025. 
Norma: www.bancoldex.com 
 

 

https://camaraderiesgo.com/wp-content/uploads/2025/12/Boletin-Normativo-No.-051.pdf
https://www.bancoldex.com/sites/default/files/circular_reglamentaria_n._029_del_15_de_diciembre_de_2025-_linea_de_credito_cadenas_productivas_mipymes.pdf

